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Tema:  Persona Intoxicada o Ebria que Recoge Niño de un Centro de Cuidado

Reglamento: Asegurar que no se permita que el niño se vaya del centro de cuidado bajo la
custodia de una persona que está en una condición física que puede impedirle asegurar el
bienestar del niño.

1. Cualquier padre u otra persona que está autorizada a recoger el niño registrado en un centro del programa
Head Start para Trabajadores Migratorios y de Temporada en Illinois (Illinois Migrant & Seasonal Head Start) y
viene al centro o al autobus ebrio o en condición física imitada, los empleados usarán su mejor juicio para

             determinar si la persona está en condición que le impida asegurar el bienestar del niño, no se permitirá que
             recoja al niño.

2. En caso de que un padre u otra persona autorizada llega al centro o al autobus ebrio o condición limitada,
             los empleados usarán su mejor juicio para determinar si la persona está en condición que le impide

asegurar el bienestar del niño.

3. Si se determina que la persona está en condición que le impide asegurar el bienestar del niño, los empleados
le pedirán que:

a.  Haga arreglos alternativos para recoger al niño, incluso, intentar registrar otra persona en la Lista de
                  Personas Autorizadas Para Recoger al Niño.

b.  Notificar a los siguientes individuo(s) por escrito:

(1)  El/los padre(s) del niño (si no son ellos los intoxicados o ebrios)
(2)  La persona intoxicada / ebria y su esposo(a);
(3)  Padres de otros niños la persona ha sido autorizada a recogerlos;
(4)  Personal apropiado del centro.

4. Para cualquier padre o persona autorizada que llega al centro o autobus intoxicado o ebrio o
 condición física limitada a recoger  a un niño inscrito, lo siguiete occurrirá:

a.  Aviso por escrito;

b.  Removerle de la lista de individuos autorizados a recoger al niño, después de la segunda vez.

5. El Director del Centro, o si no está presente, la persona encargada, está autorizada para hacer cumplir este
             reglamento.
Yo he leído el reglamento y al firmar indico que estoy de acuerdo.

Firma de la Madre Firma del Padre Fecha
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